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AaTlClJU) In

AR.Ti~uLO ~

Se promJlli en.1a totalidad de su$ términos la vigencia del
Acuerdo complementario de 9 de abril de 1981 ba.ta el' 31 de
cliciembre de 1984.

ARTlclJLO 11 ',.

Loa c.o~promisos ·.adqUiridos .por el Gobierno español en el
anículo 4 del AcuenIo complementario de 9 de abril se inerem
tan en la parte proporcio¡¡al corresponcliente a la ampliación dd
períoda-de viaencía de dicho Acuerdo.

La presente prórroga entró en vi80< el díá 22 de diciembre de
1983. - ,

Lo ql»'1e haee público·para conocimiento'general.,
Madrid, 4 de _junio de 1985.-E1· Secretario ....eral lecni~

Fernando Perpiiti-Roben Peyra. -' ' ' l.tíl

Porpáne italia~ót.

Cario Rotunna

Tomás Lozano Escribano,
Embajador de Esoaña

en .Bolivia

Por Parte espadola.
Miguel Angel Ochoa

José Orliz Mercaao.
Ministro- de .Relaciones

Exteriores y Culto

11264

-1,
· El presente Canje de Notas entró envigar el dia 27 de

noviembre de 1984, con efectos desde el curso 1979-1980. según se
señala en el texto del Acuerdo de 1S de diciembre de 1979, .

Lo que se hace público para conocimiento p'nera!;i
l'4adrid, 4 de junio de 1985.-EI .Secretario genelJll temico.,.

Fernando Perpiñá·Rohert Peyra. .

PRORROGA d" 'ACuerdo complementario de 9 de 1
abril de 1981. del Convenio de CooJ1f!"U'ión Social, 'l
Hispano. Boliviano de 15 de febrero de 19ó6. para el •
establecimiento de un programa de cooperac,'¡ón sOCio- t
laboral. Hecho en ÚI Paz el 22 de diciembre de 198J.

El Gobierno de España y el Gobierno de la RepúbliCa del
Bolivia, animados por el deseo de contribuir al fortalecrmiento de f
las tradicionales reiaciones de amistad entR ambos países, a través :f
del Acuerdo complementario de 9 de abril de 1981, del Convenio.
de Cooperación SociaJ Hi.pano-BoliViano para el eslablecimiento
de ul! PI'OlJ'llll;Ul de cooperación socio-laboraJ. en el día de la fecha
C()nV1en~ lo siguiente: .'. - - . ,'t

·La. obIip;iones contraidas' por el Gobierno español en la ~
presente prórrop del Acuerdo complementario serán cumPli~t"
por el Ministerio de Trabojo y Seguridad Social, siendo satisfecboo .
los gastos de las milJllU con C&lJO a loa créclitos que. panr'
coopen:ci6n- teenica, se autoricen anualmente en el presupuesto
ordinario del mencionado Mini.terin, sin necesidad de recurrir a la
-solicitud de aiditos extraordinarios o suplementOS" de crédit9S.

Hecho en dos ejemplares en idioma _español, ambos co'o
idéntico valor. .

, Firmado en la "ciudad de la Paz, Bolivia. 'a 22 de diciembre de
1983.

4. El exa,men de~ a la .Univeniclad ~padola para lo,'
a1umnoa &cOIidoa al rélimen antenonnente preVISto salidos de lo.
LIceos ItalianOS en E.paña tendrá e.truClu", .imilar al de las
prueba. establecidas con carAeter general, con la e.pecialidad de
que ~ichas pruebas versarán exclusivamente sobre los planes de
estudioo realmente cunado•. Un Profesor del Liceo italiano for
mará parte del Jurado calificador. .

Para el acceso ala Universidad italiana fas autoridades italianas
orpnizarán exámenes de la misma natW'8Jeza a los alumnos
salidos de los Centros espadoles radicados en Italia. los cuales,
versarán tambi~n exclusivamente ..sobre los pla_ de e.tudio
realmente cursados. Un Profes""de1 Liceo espou\ol formará pane
del Jurado calificador..

. El sistema previsto en el presente plañ conjunto comenzará a
.unir efecto a panir del comienzo del curso 1979-80. .

· Roma. 15 de diciembre de 1979.
• ;- • - - - 1

"

La Comisión constituida en virtud de 'Ia .deci.ión conjunta
adoptada por lo. señores Ministros español de Educación y Ciencia
e italiano de Instrucción Pública el día 29 de noviembre de 1978,
relativa a la convalidal:ión de estudios y tiluJoa de 101 Liceos
italianos en E.paña y espailqJes en ItalIa con carácter estatal,
compue.ta por las .i¡uient~ ~nas: .

Por la parte española: .

- Mi¡uel AnaeI Ocboa;' Coase.ioro.. Cultural de la Embajada de
Espada en Italia.' .. " '. .. .

- Raúl Vézquez, Director genel'lll de, Enseñanzaa MecIiaL
- Juan Antonio Menéndez Pida!, Subdirector general de Educa·
. ción en el Exterior, .

- Antonio Iniesta, Subdirector general de Ordenamiento Educa·
tivo. _ -

- Manuel Sito Alba. Director del Instituto Español de Cultura en
Roma. . ' •

- 10~ ValcIn, Direc;ior del Instituto Españ\,1 de Bachillerato en
Roma. .• .'

Texto de A-.do ........... UctOlI espailolel • Italia e italianos en
Espaila.

• o,, [',

Reunida en Roma en la 54;de del Ministerio de Instrucción
P6b1ica los dia. 30 de noviembre. 13 y 14 de diciembre de 1978,
ha aprobado por unanimidad el si,uiente texto de Acuerdo, que
somete a la atención de lal respectivos señores Mini.tros:

1. I,.aa dos partes reconocen las enseñanzas. impartidas con
lI1'CI1o • 1\11 respectivos sistemas educatiV()I.:. en loa Centros
docentes DO univenitarios de cada una instalados en el tenitorio de
la ntra. al amparo del Convenio Cultural suscrito entre ambos
paI_ Cada parte efectuará libremente la distribución de materias,
honrioa v PI'DlUlllIl&S seaún la leai.lación orooia. .' ..

. 2. EÍl los Liceos reipectivos-lIalirán de ímpanirse .simismo
aquellu disciplinas que por su peculiaridad nacional se estiman
necesariaa para completar la formación del alumno; de forma 'loe
pueda in......... normalmente en la sociedad del paI. donde radica
el Centro. Dichas disciplirias serán lu si¡uientes: Lenaua y litera
tura, Historia; GeopaIIa e InstrucáóoJ avica. Estas eDICilIlnzail
complementariaD se impartiriJI desde el comienzo de la Escuela
Media en los Centros italianos y segunda etapa de EGS e.. loa
españoles.' . •

r.. enseilanza de cliCbásmaterias será'hnj>artldi póiProfesores'
espalloles en los eólablecimientos italianos y por profesores illllilr'
nos en In. establecimienlÓs españoles. E.tas enseñanzu. e.taráJl
sometidas al control pedalólico PJ;evislO, respectivamen~,.,n cada
uno de cIil:IIoa paI_ . . . " . '. '..

El número aloba! de horas destinado a estas enseñanzat. seré
idáltico en los Centnl8 respectivos. La distribución de este borario.
asI como los pi'op'IImU de _ enseñanzas; serán detetrninados
col\iuntamente por las autoridades educativas de ambo. paises en .
una Comisión de trabl\io qua. reunirá en Madrid antes del 10 ele
marzo de 1979., '.

3. .Los alumnos que haya;,' superado. el cicle comple... de .u.
estudios. más las materias complementarias que .se citan en el
punto 2, en lo. Liceos italianos existentes en E.pada. gozarán de
derechos i~nticos a los que el Estado español concede a los
alumnos que hubiesen terminado IUI estudiar de &chillerato y
COU en cualquier Centro docente esoailoL ' "

Lo. alumnos que bayan superadn'.u. estudios de Bachilleralo
y COU, más las materias complementaria que se citan en'el
punto 2, en lo. Liceos españoles en Italia. lIOzaráu de derecbos
l~ntiCOl a lo. que el Estado italiano conccclet a loa'a1wn!1...que .
hubiesen terminado sus estudios de Liceo en C'ualquier Centro
docente italiano.

Pór la parte italiana:

- Carla Rotunoo, Director general de Enseñanzas Clásicas y
Cientlficas del Ministerio italiano de Instrucción Públiat.

- Giacinto Maraiotia, InspOctor de la.' Direceión General de
Enseñanzas Oásicas y Cientificas,'

- A1do Calare, Primer Dirigente de la Dirección General de
!nteraunbioo' Culturales. .

- Lui¡i Giannaa:iari, Di=toF dé Liceo en el Ministerio de
Asuntos Exteriom. •.

- Renato Pironti, de la Dirección General de Enseilanzaa Oásicas.
- Tomasso Viacel\ZO, Primer DiriJente de la Direoción General de

EnseftaJlZlll ClAsicas. '
- Oiovanni Notte, Director de' Liceo en·el Ministerio de Asuntos

Exteriores., .


